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INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, cinco de marzo de dos mil 

veinticuatro. A Despacho del señor Juez el proceso que antecede, informándole que, 

conforme al auto del 15 de febrero de 2024, los términos con que contaba la parte actora para 

subsanar la demanda corrieron así: 
 

Hábiles: 19, 20, 21, 22 y 23 de febrero de 2024. 
 

Esta para decidir sobre su rechazo. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Risaralda, Caldas, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Radicado: 176164089001-2024-00008-00 

Auto: Divisorio 

Demandante: Interlocutorio No. 108-2024 

Demandados: Fabiola Escobar Yepes 

Auto: Delma Escobar de Montoya 

Dora Escobar Yepes 

Holmes Escobar Yepes 

Gonzalo Escobar Yepes 

Yesenia Escobar 

Yadira Escobar 

Marlon Escobar 
 

Este Despacho inadmitió la demanda de la referencia al encontrar que adolecía de los 

requisitos que establece esta clase de procedimientos, concediendo a la parte actora el 

término de cinco (5) días hábiles para que procediera a corregir lo señalado. 
 

No obstante, dentro de dicho término la parte actora no se pronunció, lo que conlleva 

indefectiblemente a que de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

la demanda sea rechazada. 
 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: Rechazar la presente demanda divisoria promovida por Fabiola Escobar Yepes 

en contra de los señores Delma Escobar de Montoya, Dora Escobar Yepes, Holmes 

Escobar Yepes, Gonzalo Escobar Yepes, Yesenia Escobar y Marlon Escobar, por lo 

dicho en precedencia. 
 

Segundo: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose atendiendo que 

el expediente es digital. 
 

Tercero: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación en el sistema de 

información Justicia XXI web. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 
Nro. 022 del 6 de marzo de 2024 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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